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CAPÍTULO II  
 
DE LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA  
 
[…]  
 
Artículo 58. Son atribuciones de la Oficina de Información Pública:  
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el Ente 
Obligado;  
 
II. Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio;  
 
III. Proponer al Comité de Transparencia del Ente Obligado, los procedimientos internos que 
contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información;  
 
 IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la entrega 
de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo;  
 
V. Llevar el registro y actualizarlo trimestralmente, de las solicitudes de acceso a la información, 
así como sus trámites, costos y resultados, haciéndolo del conocimiento del Comité de 
Transparencia correspondiente;  
 
VI. Asesorar y orientar de manera sencilla, comprensible y accesible a los solicitantes sobre:  
 
a) La elaboración de solicitudes de información;  
 
b) Trámites y procedimientos que deben realizarse para solicitar información, y  
 
c) Las instancias a las que puede acudir a solicitar orientación, consultas o interponer quejas 
sobre la prestación del servicio.  
 
VII. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes;  
 
VIII. Habilitar a los servidores públicos de los Entes Obligados que sean necesarios, para recibir 
y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  
 
IX. Apoyar al Comité de Transparencia en el desempeño de sus funciones;  
 
X. Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de información confidencial, 
éstos se entreguen sólo a su titular o representante.  
 
XI. En aquellas solicitudes que exista duda de que la información pudiera tener el carácter de 
acceso restringido, antes de someterla a consideración del Comité, deberá solicitar opiniones 
técnicas de aquellas unidades o áreas administrativas que estime convenientes, con el objeto de 
brindar de mejores elementos de convicción para justificar adecuadamente si se clasifica o no, la 
información como reservada o confidencial, y  
 
XII. Presentar al Comité de Transparencia las propuestas de clasificación de información 
realizadas por las unidades administrativas.  
 
[…]	  


